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El MAPA y Veterindustria acuerdan 
colaborar en varias líneas de 

actuación sobre sanidad animal 
El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA) y la Asociación 

Empresarial Española de la Industria de Sanidad y Nutrición Animal 
(Veterindustria), van a colaborar en todo lo relativo a la trasposición de la 

normativa europea sobre medicamentos veterinarios a la legislación española 
 

Madrid, 18 de enero 2005. La ministra de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, Elena Espinosa, se comprometió a que su 
Departamento colabore con la Asociación Empresarial Española de la 
Industria de Sanidad y Nutrición Animal (Veterindustria), en todo lo 
relativo a la trasposición de la normativa europea sobre 
medicamentos veterinarios a la legislación nacional. 
 
Este fue uno de los principales asuntos analizados entre ambos 
organismos en la reunión que mantuvieron el pasado jueves día 13 
en el despacho oficial de Elena Espinosa, quien junto a la directora de 
general de Ganadería, María Echevarría, recibió a la delegación de 
Veterindustria encabezada por su presidente, Luis Bascuñan, que 
estuvo acompañado por el vicepresidente, Juan Carlos Castillejo y el 
director general, Santiago de Andrés. 
 
Otros temas que trataron en esta reunión que ambas delegaciones 
calificaron de muy cordial, fueron las relaciones entre el MAPA, la 
Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios (AEMPS) y 
la Agencia Española de Seguridad Alimentaria (AESA), y la oferta de 
colaboración de la patronal con el Ministerio de Agricultura en los 
programas de prevención, control y erradicación de enfermedades 
animales. 
 
Por último y antes de terminar el encuentro, los representantes de 
Veterindustria se mostraron dispuestos a colaborar con el MAPA en 
todos los temas de interés mutuo relacionados con la salud y el 
bienestar animal en beneficio de las producciones ganaderas y de los 
consumidores. (FIN) 

 


